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RESUMEN

La delincuencia es uno de los problemas claves que se suscitan en las en las metrópolis del país y Santo Domingo no es 
la excepción. La presente investigación se fundamentó en la relación entre el haber experimentado violencia infantil y su 
influencia en el desarrollo de una futura conducta delictiva, ampliando una nueva perspectiva sobre los factores que influyen 
en cometimiento de actos delictivos. Los métodos de investigación que se aplicaron son: el método inductivo, el método 
analítico-sintético, y el método histórico-lógico, que mediante la técnica de recolección de información fue la entrevista y el 
instrumento implementado fue la guía de entrevista. Durante el proceso investigativo se ha podido determinar que, si bien es 
cierto, la violencia infantil es un factor generador que influye en el desarrollo de una futura conducta delictiva, más esta no 
es la principal, ya que, se encuentra inmerso en una cantidad de factores tanto internos como externos. Concluyendo que 
lo que define el acto delictivo en una persona es la influencia en la decisión de cometerlo.

Palabras claves: Violencia Infantil, Violencia Intrafamiliar, Maltrato Infantil, Delincuencia.

ABSTRACT

Delinquency is one of the key problems that arise in the country’s metropolises and Santo Domingo is no exception. The pre-
sent research was based on the relationship between having experienced violence as a child and its influence on the develo-
pment of future criminal behaviour, thus providing a new perspective on the factors that influence the commission of criminal 
acts. The research methods applied were: the inductive method, the analytical-synthetic method, and the historical-logical 
method, using the interview as the data collection technique and the interview guide as the instrument. During the research 
process it has been possible to determine that, although it is true that child violence is a generating factor that influences the 
development of future criminal behaviour, it is not the main one, as it is immersed in a number of internal and external factors. 
In conclusion, what defines a criminal act in a person is the influence on the decision to commit it.
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INTRODUCCIÓN

Santo Domingo se encuentra en un constante crecimiento 
poblacional, estructural, cultural y social a una gran velo-
cidad, esto conlleva a que los ciudadanos se enfrenten 
a los diversos problemas que suelen ocasionarse dentro 
de sus entornos y estén en la búsqueda de constantes 
y factibles soluciones, lo que en su mayoría suelen ser 
problemas provenientes de una coexistencia familiar y 
social violenta, que en gran parte terminan derivándose 
en casos de delincuencia. Es precisamente del porqué 
el presente artículo científico basa su investigación en 
dar a conocer una nueva perspectiva poco vista y ana-
lizada, como es el problema de la violencia infantil como 
un factor generador de delincuencia en el cantón Santo 
Domingo.

Las grandes ciudades del país tales como Quito, 
Guayaquil, Portoviejo etc., son una muestra de que a me-
dida que crece una sociedad, se presentan problemas 
que deben ser solucionados, pero que lamentablemente 
no han podido ser resueltos, entre estos problemas se 
destacan la delincuencia (El Comercio, 2020) y el maltra-
to o violencia infantil (La Hora, 2020). Existe un sin número 
de investigaciones que relacionan que, el haber sido víc-
tima de violencia en la infancia influye en el futuro cometi-
miento de actos delictivos. 

El significado de niño, el cual, según las Naciones Unidas 
a través de la Convención sobre los Derechos del Niño 
aprobada como tratado internacional de derechos huma-
nos el 20 de noviembre de 1989, en el cual el Ecuador 
está vinculado, brinda en su artículo 1 la definición de 
niño:

“Artículo 1.- Se entiende por niño todo ser humano desde 
su nacimiento hasta los 18 años” (Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, 2006)

Según el Código de la Niñez y Adolescencia en el libro 
primero, título I, artículo 4, se define como niña, niño y 
adolescente de la siguiente manera: 

“Art 4.- Se considera niña o niña a la persona menor 
de doce años. Mientras que adolescente es la persona 
de los doce a los dieciocho años” (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2003)

De la misma manera, se debe entender el significado de 
violencia para partir en esta perspectiva poco analizada 
de haber sido víctima de violencia infantil; en la actua-
lidad la violencia ya no se define como situaciones de 
guerras o conflictos bélicos, y su definición es más amplia 
y específica, por lo que, la OMS define como violencia:

“El uso deliberado de la fuerza o el poder físico, de hecho, 
o como amenazas, hacia uno mismo, alguna otra perso-
na, grupo o colectividad, que cause o exista las probabi-
lidades de causar heridas, fallecimiento, perjuicios psi-
cológicos, perturbaciones del desarrollo o privaciones” 
(Organización Mundial de la Salud, 2002)

De esta manera la violencia trasciende en su significado 
y se puede reconocer la existencia de tres categorías ge-
nerales de violencia según la OMS, que son: La violencia 
auto infligida (comportamiento suicida y autolesiones), la 
violencia interpersonal (violencia intrafamiliar, que incluye 
a menores, a parejas y a ancianos; así como violencia 
entre personas sin parentesco) y la violencia colectiva 
(social, política y económica) (Organización Mundial de 
la Salud, 2002).

Dentro de la violencia interpersonal se puede encontrar la 
violencia intrafamiliar, el cual es un tipo de abuso que se 
presenta cuando uno de los integrantes de la familia incu-
rre, de manera deliberada a maltratos de nivel físico, psi-
cológico, sexual o emocional hacia otros integrantes. Por 
lo regular la violencia intrafamiliar puede ocurrir dentro de 
un entorno doméstico u otros tipos de lugares, siempre 
y cuando se encuentren involucradas personas empa-
rentadas tanto por consanguinidad o afinidad. (Alonso & 
Castellanos, 2006).

De la misma manera, la Organización Mundial de la Salud 
define a la violencia infantil o conocida generalmente 
como maltrato infantil, de la siguiente manera:

“El maltrato hacia un menor se define como los maltratos 
y la menosprecio de que son victimas los menores de 18 
años, e incluye varios tipos de maltrato tanto físico como 
psicológico, de abuso sexual, la desatención, la negli-
gencia y la explotación comercial, que causen o puedan 
causar algun daño tanto a la salud, el desarrollo o la dig-
nidad del infante, poniendo en peligro su supervivencia. 
La exhibición a la violencia de pareja también se incluye a 
veces entre una forma de maltrato infantil.” (Organización 
Mundial de la Salud, 2002).

Línea de investigación

 • Retos, Perspectivas y Perfeccionamiento de las 
Ciencias Jurídicas en Ecuador.

 » Fundamentos técnicos y doctrinales de las ciencias 
penales en el Ecuador. Tendencias y perspectivas.

MATERIALES Y MÉTODOS

Principalmente se destaca que el comportamiento delic-
tivo puede estar influenciado por el entorno de socializa-
ción temprana, esto quiere decir, la influencia que tiene 
una persona en su niñez. Los estudios sobre la influencia 
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del entorno de socialización en la conducta delictiva han 
demostrado que un proceso de crianza carencial es lo 
que va a determinar, en la mayoría de los casos, la apari-
ción de este comportamiento (Herrero & León, 2006).

Existen distintas dimensiones de la violencia intrafamiliar. 
Por una parte, se encuentra el maltrato infantil, donde el 
niño o niña interviene como víctima directa mediante gol-
pes, insultos, desatención de sus necesidades, etc. Por 
otra parte, se encuentra el hecho de haber crecido en un 
hogar en donde había violencia entre los padres, lo cual 
implica que, aunque el menor pueda no recibir de forma 
directa el maltrato se encuentra inmerso en un ambiente 
violento, esto se conoce como violencia indirecta. Ambas 
dimensiones de la violencia, directa e indirecta, se seña-
lan como predictores de futuras conductas violentas y/o 
delictivas (Safranoff & Tiravassi, 2018).

Según (Observatorio Social del Ecuador, 2018), mediante 
una investigación titulada “Situación de la niñez y ado-
lescencia en Ecuador, una mirada a través de los ODC” 
realizada en el país, se descubrió que, cuatro de cada 
diez niñas, niños y adolescentes han sufrido de maltra-
to extremo de violencia por parte de sus progenitores. Y 
esta forma de maltrato incluye en: pegarles, encerrarlos, 
bañarlos en agua fría, insultarles, burlarse de ellas y ellos, 
sacarlos de casa y dejarlos sin comer, esto se define 
como violencia directa. (Observatorio Social del Ecuador, 
2018) (Véase la Tabla 1, Resultados).

De la misma manera durante el año 2020 hasta la semana 
49, en la ciudad de Santo Domingo se han presentaron 
1029 denuncias al Consejo Cantonal para la Protección 
de Derechos del Cantón sobre casos de violencia intra-
familiar, siendo 819 sobre denuncias de maltrato contra 
niñas, niños y adolescentes, y 204 sobre denuncias de 
maltrato contra la mujer (Véase tabla 2, Resultados).

Ante estas cifras, se determina que todavía los derechos 
de los menores están siendo violentados, aun viviendo 
en un país garantista de derechos y donde los niños son 
de gran interés y forman parte de los grupos de atención 
prioritaria. Misma referencia que se encuentra en el título 
II, capítulo tercero, sección quinta del artículo cuarenta y 
cuatro de la Constitución del Ecuador, establece que: 

“El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma 
prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y ado-
lescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus dere-
chos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 
derechos prevalecerán sobre los de las demás personas” 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

En el mismo artículo se establece que los menores de 
edad deben tener un desarrollo íntegro, dando a conocer 
que: 

“… Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a 
su desarrollo integral, entendido como proceso de creci-
miento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus 
capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un en-
torno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad 
y seguridad” (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008).

El desarrollo sano e integral de un menor ayuda a que se 
establezca un patrón de conducta apropiado para que de 
adulto este se desarrolle bajo un régimen de cumplimien-
to de las normas sociales y legales. La violencia infantil 
acarrea un sin número de problemas y consecuencias 
a lo largo de la vida de una persona, muchas veces se 
acrecientan sus traumas derivados de su niñez, agravan-
do su desarrollo personal, desenvolvimiento social, salud 
física y psicológica. Del mismo modo que los síntomas 
que se presentan en un menor víctima de violencia infantil 
se destaca sobre el aspecto del descanso del menor dán-
dose el insomnio, el poder conciliar y mantener el sueño, 
pesadillas constantes y sonambulismo; también se ma-
nifiesta la angustia, el llanto constante, temor y falta de 
sociabilización o bien un afecto excesivo (Estable, 2010).

La violencia infantil presenta en los niños una serie de 
repercusiones físicas evidentes a corto plazo, como lesio-
nes en la piel (heridas, laceraciones y abrasiones), frac-
turas en el cuerpo, daños en el sistema nervioso, traumas 
severos en las vísceras, daños oculares y hasta la muerte 
(Gaxiola & Frías, 2005).

La violencia infantil puede afectar también la visión que 
tienen los menores del mundo, las relaciones sociales y 
el ajuste psicológico de aquellos que lo experimentan. En 
este sentido, profesionales señalan como consecuencias 
del maltrato infantil problemas en las relaciones interper-
sonales (apego a los cuidadores y a otros) y en la regula-
ción de las emociones (que afectan el estado de ánimo y 
los problemas de conducta) (Gaxiola & Frías, 2005).

Asimismo, los niños maltratados muestran menos adap-
tación académica y una decadencia en el desarrollo de 
habilidades sociales a diferencia de niños no maltratados 
(Shonk & Cicchetti, 2001). De igual forma, los niños mal-
tratados pueden presentar comportamiento antisocial, re-
tardo en el desarrollo y trastorno por estrés postraumático 
(Organización Mundial de la Salud, 2002).

Las consecuencias a largo plazo también se hacen pre-
sente. En el ámbito de la salud, las enfermedades que 
puede llegar a tener una persona que ha sufrido de 
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violencia infantil son muchas, tales como la diabetes, la 
desnutrición, presión arterial alta, daño cerebral, migra-
ñas, bronquitis crónica, cáncer, derrame cerebral, sín-
drome de fatiga crónica, etc (Child Welfare Information 
Gateway, 2019).

El abuso y negligencia de menores también se ha asocia-
do con la falta de formación, función o crecimiento ade-
cuado de ciertas regiones del cerebro. Por ejemplo, una 
historia de maltrato puede estar correlacionada con un 
volumen reducido en el tamaño cerebral general y puede 
afectar el tamaño y/o el funcionamiento de las siguientes 
regiones cerebrales (Child Welfare Information Gateway, 
2019):

 • La amígdala, que es necesaria para procesar 
emociones;

 • El hipocampo, que es fundamental para el aprendizaje 
y la memoria;

 • La corteza orbitofrontal, que es responsable de la 
toma de decisiones basada en el refuerzo y la regula-
ción de la emoción; 

 • El cerebelo, que ayuda a coordinar el comportamiento 
motor y el funcionamiento ejecutivo; 

 • El cuerpo calloso, que es responsable de la comuni-
cación entre los hemisferios derecho e izquierdo del 
cerebro y otros procesos (por ejemplo, excitación, 
emoción, habilidades cognitivas superiores).

Sin embargo, afortunadamente, hay evidencia promete-
dora de que los cerebros de los niños pueden recuperar-
se con la ayuda de las intervenciones apropiadas.

Ciertos estudios han identificado una relación entre el mal-
trato a menores de edad y sobre una futura delincuencia 
juvenil relacionadas a actividades delictivas. (Herrenkohl, 
Jung, Lee, & Kim, 2017). Mediante una investigación por 
el Instituto Nacional de Justicia del Departamento de 
Justicia de los Estados Unidos, se recalcó que los me-
nores que han sufrido algún tipo de maltrato tanto físico 
como emocional podrían tener mayores posibilidades de 
desarrollar alguna conducta antisocial y de esta forma 
establecer relaciones con otras personas antisociales 
(National Institute of Justice, 2017).     

También existe una diferenciación entre los efectos de la 
violencia infantil en los menores, tanto así que las niñas 
desarrollan depresión, abstinencia social y ansiedad, 
mientras que en los niños tendían a desarrollar comporta-
mientos tales como acoso escolar, agresión hacia las de-
más personas y hostilidad, y de esta manera con el paso 
del tiempo se forman conductas delictivas expresadas en 
la edad adulta 

El Código Orgánico Integral Penal en su Título IV, Capitulo 
Segundo, Parágrafo Primero, artículo 155, establece una 
consideración legal en el ámbito penal sobre lo que es la 
violencia intrafamiliar de la siguiente manera:

“Se considera violencia toda acción que consista en mal-
trato, físico, psicológico o sexual ejecutado por un miem-
bro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes 
del núcleo familiar.” (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014)

Tomando en cuenta que el mismo artículo en su segundo 
párrafo se reconoce a los miembros del núcleo familiar: 

“ Del mismo modo se consideran miembros del núcleo 
familiar al cónyuge, a la pareja en unión de hecho o unión 
libre, conviviente, ascendientes, descendientes, herma-
nas, hermanos, etc.” (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014)

Dentro de una familia, siendo que los padres son los pro-
genitores, quienes serían conocidos como descendientes 
serían los hijos. Los niños son miembros activos y presen-
tes en la mayoría de las familias ecuatorianas y en situa-
ciones de violencia intrafamiliar, mayormente el daño es 
causado a los menores quienes llegan a convertirse en 
víctimas de violencia infantil. 

De la misma manera el artículo 156, 157 y 158 del mis-
mo Código, establece las sanciones que se le interpone 
al miembro de la familia que atente contra una o varias 
personas del mismo núcleo. Tal es el caso dentro de la 
violencia física: 

“Art.156.- Violencia física contra la mujer o miembros del 
núcleo familiar. - La persona que, como manifestación 
de violencia contra la mujer o miembros, cause lesiones, 
será sancionada con las mismas penas previstas para el 
delito de lesiones aumentadas en un tercio” Por ejemplo:

En el artículo 152 numeral 2 del presente Código se esta-
blece que: “Las personas que lesione a otra será sancio-
nada de acuerdo a las siguientes reglas:

“2. Si se causa a la víctima un daño incapacidad o enfer-
medad de nueve a treinta días, será sancionada con pena 
privativa de libertad de dos meses a un año” (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014)

De esta forma, si se produce una lesión, en el cual un 
miembro del núcleo familiar agreda físicamente a otro 
miembro del mismo núcleo y el daño produzca una in-
capacidad o enfermedad de nueve a treinta días, al mo-
mento de establecerse una pena privativa de libertad de 
dos meses, ha esta se le aumenta un tercio de la pena 
establecida, por lo cual, la sanción sería de dos meses 
y 20 días.
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Diferente es el caso cuando existe violencia psicológi-
ca contra algún miembro del núcleo familiar, el artículo 
157 del presente Código, es especifico en las sancio-
nes que conlleva atentar la psiquis de un familiar, por lo 
consiguiente: 

“Art. 157.- … será sancionada con pena privativa de liber-
tad de seis meses a un año” Como se puede observar, la 
sanción es especifica.

En el segundo inciso del mismo artículo establece que: 

“Si se produce un daño psicológico a la víctima la sanción 
de privación de libertad es de uno a tres años” Esto quie-
re decir, que, si el daño psicológico es superior a lo pro-
visto en el inciso anterior, la sanción será mayor. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014)

Finalmente, en el artículo 158 se refiere al contexto de 
violencia sexual, de la misma manera que el artículo 156, 
en el cual:

“La persona que, como manifestación de violencia con-
tra la mujer o un miembro del núcleo familiar, se impon-
ga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales u otras 
prácticas análogas, será sancionada con el máximo de 
las penas previstas en los delitos contra la integridad 
sexual y reproductiva, cuando se trate de niños, niñas y 
adolescentes, personas adultas mayores y personas con 
discapacidad” (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014). Los 
delitos contra la integridad sexual y reproductiva se en-
cuentran en la sección cuarta del presente Código anali-
zado, por ejemplo: En el delito de abuso sexual, si alguno 
de los padres abusa sexualmente de sus hijos, sea este 
menor, la pena es de siete a diez años, por lo cual, según 
lo referido en el artículo anterior, se establecería la san-
ción máxima de diez años. 

La prevención para la violencia infantil e intrafamiliar es 
muy importante, ya que ayuda a que situaciones como 
la violación, el abuso sexual, el infanticidio, el femicidio, 
explotación infantil, e incluso suicidios por parte de los 
menores no se perpetren. Existen guías que ayudan a 
que todo esto se prevenga. En el Informe Mundial sobre 
la Violencia y la Salud realizado por la OPS (Organización 
Panamericana de la Salud) para la OMS, se manifiesta 
que para la prevención de la violencia entre ellas la infan-
til y la intrafamiliar se debe:

 • Vigilar los lugares públicos como las escuelas, los lu-
gares de trabajo y los barrios, y tomar medidas para 
hacer frente a los problemas que pueden conducir a 
la violencia.

 • Hacer frente a la desigualdad de género y a las actitu-
des prácticas culturales adversas.

 • Prestar atención a los factores culturales, sociales y 
económicos más generales que contribuyen a la vio-
lencia y tomar medidas para modificarlos, como las 
orientadas a reducir las diferencias entre ricos y po-
bres y garantizar un acceso igualitario a los bienes, los 
servicios y las oportunidades.

 • Influir en las relaciones personales más cercanas y 
trabajar para crear entornos familiares saludables, así 
como brindar ayuda profesional y apoyo a las familias 
disfuncionales. (Organización Mundial de la Salud, 
2002)

Para la obtención de los resultados en esta investiga-
ción se recabó información de investigaciones previas 
relacionadas al presente artículo, en los cuales relatan 
de manera técnica: teorías, análisis y resultados de per-
sonas víctimas de violencia infantil e intrafamiliar a nivel 
nacional e internacional. De la misma manera se utilizó 
fuentes directas del derecho, tales como: La Carta Magna 
del Ecuador, en el COIP (Código Orgánico Integral Penal) 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2014) y el Código de la 
Niñez y Adolescencia. (Ecuador. Congreso Nacional, 
2003)

De la misma manera se utilizaron los diferentes métodos 
de investigación, de los cuales dentro de los métodos a 
nivel teórico fueron: el método analítico-sintético, método 
inductivo y método histórico-lógico. Y a nivel del método 
empírico, la entrevistas. Y en el alcance de la investiga-
ción se implementó: la investigación de campo, la investi-
gación cualitativa y la investigación narrativa. 

Para que la investigación contenga resultados fidedignos 
se acudió a la Junta Cantonal de Protección de Derechos 
de Niñez y Adolescencia del Cantón Santo Domingo con 
la finalidad de obtener datos sobre el número de casos 
de violencia generada en contra de niños, niñas y adoles-
centes del año 2020 y el total de medidas administrativas 
de protección emitidas hacía los mismos.

En este orden de ideas se entrevistó a un juez de la 
Unidad Judicial de Garantías Penales de la ciudad de 
Santo Domingo con el objetivo de conocer su opinión, cri-
terio jurídico y actuación respecto al tema del presente 
artículo. De la misma manera se realizó una entrevista a 
un fiscal con respecto a su actuación dentro de los casos 
presentados sobre violencia intrafamiliar e infantil, dando 
a conocer el actuar que representa la fiscalía general del 
Estado ante estos sucesos.

En el presente trabajo se contó con la colaboración de 
dos profesionales de la psicología tanto en el área clínica 
e infantil, las cuales dieron a conocer datos, definiciones 
y referencias sobre la violencia intrafamiliar e infantil, sus 
tratamientos y prevenciones. También se desarrollaron 
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entrevistas sobre historias de vida de personas privadas 
de libertad del centro de rehabilitación social Bellavista 
de la ciudad de Santo Domingo. 

Resultados y discusión

Entrevistas a profesionales del derecho y la psicología 

Con respecto a la reproducción de la técnica de entrevis-
ta aplicadas tanto a un juez, un fiscal, psicólogas y per-
sonas privadas de libertad, se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

Entrevista a Juez

Mediante la técnica de entrevista realizada al Dr. José 
María Beltrán Ayala, Juez del Tribunal de Garantías 
Penales de la ciudad de Santo Domingo, se constató en 
lo referente sobre la definición de violencia intrafamiliar, la 
cual es la que se produce dentro de la familia, sea esta 
por consanguinidad o por afinidad, y esta violencia pue-
de ser tanto física, psicológica, económica etc.  Mientras 
que en la definición de violencia infantil por parte de los 
progenitores a los hijos, establece que, la violencia infantil 
es la que fundamentalmente se produce de los padres a 
los hijos infantes, igualmente puede ser física y psicológi-
ca, pero también vale decir que existe violencia infantil de 
otro familiar, no solamente de los padres, por ejemplo, los 
cuidadores e inclusive se da también la violencia infantil 
en los centros educativos, en los cuales algunos maes-
tros o profesores han maltrato a estudiantes.

De la misma manera, sobre si ha escuchado el testimo-
nio de un menor, víctima de violencia infantil por parte de 
sus progenitores en alguno de sus procesos/juicios, da a 
conocer que dentro de los procesos donde ha ido parte 
como juez, ha escuchado el testimonio no de uno, si no 
de varias víctimas, especialmente de niñas, que han sido 
objeto de abusos, y en otros, de violaciones sexuales per-
petrados por sus padres. Y en muchos casos las madres 
abandonan a sus hijas dejándolas con sus padres, y de 
esta manera se producen abusos contra las menores.

De la misma forma sobre los cargos que enfrentan los 
padres cuando atentan contra la integridad tanto física 
como psicológica de sus hijos en el ámbito legal, supo 
manifestar que, es necesario hacer una diferenciación, si 
se trata de delitos de abusos, violencia sexual, lesiones, 
o contravenciones. Donde en el Código Orgánico Integral 
Penal se establecen las penas dependiendo del delito 
que se haya cometido con el menor, por ejemplo:

En el artículo 156, se establece sobre la violencia física 
en contra del menor siendo parte este como un miembro 
del núcleo familiar estableciéndose una pena privativa 

de libertad de treinta a sesenta días más un tercio de la 
misma.

En el caso de contravenciones, según el segundo inciso 
del artículo 159 del código mencionado, establece que la 
sanción se dará una pena privativa de libertad de cinco a 
diez días o la realización de trabajo comunitario de sesen-
ta a ciento veinte horas y medidas de reparación integral. 
En estos casos los jueces competentes son los jueces de 
contravenciones. 

También se encuentra en competencia la Junta Cantonal 
de Protección de Derechos sobre Niñez y Adolescencia 
de la ciudad de Santo Domingo, los cuales se encargan 
del bienestar y el desarrollo de los niños y adolescentes 
en casos de que existan una situación de violencia contra 
los menores. Y se establecen también sanciones, pero 
mucho menores a la un juez judicial.

Sobre los factores generadores por el cual se podría lle-
gar a generar una conducta delictiva en una persona, se 
pudo constatar, que considera que existen múltiples fac-
tores, entre los principales, la educación, enfatizando la 
educación familiar, pues es aquí donde los niños adquie-
ren las primeras enseñanzas de la vida, el entorno social 
y económico.

Sobre su experiencia donde se han sentenciado a per-
sonas por cometer actos delictivos, donde podrían haber 
sido estas personas víctimas de violencia infantil en su 
niñez por parte de sus progenitores, supo manifestar que 
podría existir esta relación, existen casos de violación en 
donde las personas que han sido maltratadas sexualmen-
te posterior actúan de la misma forma. Es el caso donde 
si el progenitor abusa sexualmente de su hijo, este puede 
llegar a imitar esta conducta transformándose de víctima 
a victimario.

Del mismo modo se recalcó en base a su experiencia en 
si podría existir alguna relación entre el haber sido víc-
tima de violencia infantil y un desarrollo de la conducta 
delictiva de una persona , la cual considera que si, puesto 
que él que ha sido objeto de violencia, desarrolla un sen-
timiento de venganza, odio o resentimiento contra otras 
personas, pero claro, esto no es un justificativo, y si en al-
gún caso esta persona, víctima de violencia infantil, llega 
a delinquir, tendrá que hacerse responsable en el marco 
de la ley. Esto sí, son casos concretos donde esto puede 
suceder. (Macazana et al., 2022)

En lo que respecta a las medidas de protección que ad-
quiere un menor al estar inmerso en un ambiente de vio-
lencia, el Doctor Beltrán supo manifestar que se tiene un 
amplio contenido legal que protege al menor cuando este 
se encuentra inmerso en un ambiente de violencia. Uno 
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de estos es el Código de la Niñez y Adolescencia, que en 
su Título VI, Capítulo I, artículo 215, se encuentran dichas 
las medidas de protección. (Ecuador. Congreso Nacional, 
2003) 

De mismo modo en el artículo 217 del mismo Código, se 
enumeran las medidas de protección que pueden darse 
cuando un menor de edad que ha sido víctima o pueda 
ser llegar a ser víctima de una inminente violación a sus 
derechos

Las medidas administrativas pueden ser:

 • Emisión de una orden para el cuidado del menor en 
su hogar

 • El apartamiento temporal de la persona que ha ame-
nazado o violentado algún derecho o garantía, sobre 
el lugar en el cual convive con el menor afectado. 

 • La custodia emergente del menor violentado, en su 
hogar de familia o una entidad de atención, hasta por 
sesenta y dos horas, tiempo en el cual el Juez dispon-
drá la medida de protección que corresponda.

Mientras tanto las medidas judiciales son: 

 • Refugio familiar;

 • Asilo institucional; y 

 • La una respectiva adopción.
Entrevista a Fiscal

Respecto a la actuación por parte de la Fiscalía General 
del Estado mediante los fiscales, el Dr. Jorge Iván Urgirles, 
graduado en la Universidad Central del Ecuador, tenien-
do una maestría en Derecho e Investigación Jurídica, 
Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Derecho 
Constitucional. Anteriormente fiscal de la ciudad de Santo 
Domingo, actualmente fiscal de la ciudad de Quevedo 
provincia de Los Ríos. Sobre su actuación como fiscal 
ante una denuncia de violencia intrafamiliar supo mani-
festar que, primeramente, de forma inmediata, se solicita 
medidas de protección al juez en favor de la víctima. En 
lo que respecta al actuar por parte de Fiscalía ante una 
situación de violencia infantil contra un menor de edad 
por parte de sus progenitores o cuidadores, supo mani-
festar que, Fiscalía adopta todas las medidas de protec-
ción y dispone a DINAPEN que el menor sea puesto en 
una casa de acogida para precautelar su integridad física 
y psicológica.

Entrevistas a profesionales de la Psicología 

El presente artículo se desarrolla en el ámbito legal y la 
teoría psicológica, estableciendo una relación entre la 
delincuencia y la violencia infantil, teniendo poca rela-
ción a simple vista. Pero los profesionales en el área de la 

psicología piensan lo contrario, dando a conocer que la 
relación puede ser más lógica de lo que parece.

El trabajo contiene la participación de dos profesionales 
de la psicología, con experiencia en las áreas clínicas e 
infantil, que, mediante la técnica de entrevista, dan a co-
nocer datos y hechos sobre las consecuencias del ser 
víctima se violencia a temprana edad y factores de in-
fluencia que pueden llegar a desarrollar una conducta 
delictiva. 

De esta manera, la Doctora en Psicología Belén del 
Rosario Dulcey Barragán, graduada en la Universidad 
Central del Ecuador, con una maestría en la Universidad 
de Guayaquil como magister en Psicología Clínica, sien-
do su especialización en las áreas de Psicología Clínica 
e Infantil y la Licenciada en Psicología Juana Álvarez, 
graduada en la Universidad Técnica Particular de Loja, 
especializada en el área de psicología clínica y analista 
del Departamento de Consejería Estudiantil (DECE) de la 
Unidad Educativa del Milenio Jorge Chiriboga Guerrero 
del Cantón La Concordia. 

De esta manera se plantaron las siguientes preguntas:

Psicóloga Clínica Dra. Belén Barragán. - Aplicando la 
técnica de la entrevista con el instrumento de la guía de 
la entrevista se obtuvo que mediante la pregunta en lo 
referente a ¿cuál es la definición de maltrato psicológico 
o violencia psicológica? A lo que respondió que la vio-
lencia psicológica, es un maltrato de tipo verbal, y que 
a la vez no es solamente verbal, sino también mediante 
estipulaciones del rostro, por ejemplo: una mirada desa-
fiante o desvalorizadora. También puede ser una postura 
física mostrando poco interés hacia una persona, esto 
genera un daño a nivel psicológico y emocional. Sobre 
¿cuáles son los efectos del maltrato físico en un menor a 
nivel psicológico? Respondió que detrás de un maltrato 
físico también existe un maltrato psicológico, ya que el 
adulto aparte de agredir físicamente lleva consigo pa-
labras ofensivas de menosprecio hacia el infante. Por lo 
cual al afectarse físicamente el cuerpo también se afec-
ta la mente del menor. En lo que respecta a la pregunta 
de si ¿existen consecuencias negativas en el desarrollo 
del cerebro de un niño que ha experimentado violencia? 
Respondió que los estudios de la neurociencia y compor-
tamiento humano lo han confirmado. Se dice que un niño 
hasta los tres años de edad no recordara lo que ha vivido, 
pero esto no define que deje “huellas” en su cerebro, ya 
que, si ha sufrido algún tipo de violencia, se va establecer 
un patrón de conducta negativa en el desarrollo del me-
nor. Especialmente hablando del cerebro como tal, existe 
una zona del cerebro que se la conoce como la parte 
reactora del sistema límbico, del área emocional, aquí se 
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encuentra la amígdala del cerebro, el cual es zona donde 
se controlan las emociones y el archivador mental, por lo 
cual, todas las experiencias quedan almacenadas aquí, y 
estas memorias son de aprendizajes complejos. Cuando 
es afectada esta amígdala del cerebro, la persona afec-
tada se le es difícil gestionar las emociones tales como la 
ira, y puede llegar al punto hasta de matar, en la tristeza 
puede llegar a terminar en una depresión y en el miedo 
puede establecerse el pánico. Cuando se tratan de re-
cuerdos traumáticos o negativos los cuales se mantienen 
en el cerebro de un menor, estos se catalogan como virus 
mentales, y mientras no sean sanados van a influenciar 
de manera directa o indirecta el comportamiento de una 
persona a lo largo de su vida.  Sobre ¿cuáles son con-
secuencias psicológicas a largo plazo sobre el maltrato 
infantil? Manifiesto que, se encuentran relacionados los 
cuadros depresivos, la depresión crónica, trastornos bi-
polares, por efectos de eventos traumáticos que ha expe-
rimentado una persona. Las consecuencias psicológicas 
también pueden repercutir en las conductas delictivas, 
pero no se puede negar que existe una cierta población 
resiliente, la cual es la capacidad de recuperarse frente a 
la adversidad para seguir proyectando el futuro, en pocas 
palabras seguir adelante de manera positiva. Lo mejor es 
educar a los menores y a las personas sobre la resiliencia 
para que no puedan repetir estas conductas que fueron 
parte de su vida.

En la cuestión sobre ¿Qué determina que una persona 
desarrolle una conducta delictiva en el ámbito de la psi-
cología? La Doctora Barragán da como respuesta en que 
la psicología tiene un cuerpo de teorías y de modelos que 
nos permiten entender las conductas delictivas, por lo 
cual existen varias perspectivas que integran desde: la 
parte biológica, social y la psicológica.

 • Desde el modelo biológico, se podría plantear que el 
factor hereditario y la genética en los daños congéni-
tos en lo que pudo haber sucedido en el embarazo, en 
el parto o en una exposición a ambientes contaminan-
tes, por varios defectos de mutaciones o anormalida-
des físicas por accidentes, traumas o daño cerebral, 
puede llegar a influir en el desarrollo de una conducta 
delictiva. 

Entonces para entender la conducta delictiva desde esta 
perspectiva orgánica, se debe hacer una valoración clíni-
ca médica para poder confirmar o descartar la presencia 
de alguna de estas condiciones, si se confirma esta cau-
sa orgánica, la persona se considera como una perso-
na enferma y no puede ser tratada como un delincuente 
común, porque la raíz de su conducta está determinada 
por los impulsos y condiciones que se determinaron en la 
parte orgánica, entonces sus capacidades mentales no 

están en condiciones de realizar un respectivo raciocinio, 
ya que no hay una libre voluntad.

 • En el modelo psicológico, sobre las causas de una 
conducta delictiva, está la reacción emocional basado 
en el modelo intrapsíquico de Sigmund Freud sobre 
la psicodinamia. Este plantea que las personas son 
particularmente vulnerables en la primera infancia 
y en los traumas psicológicos complejos tales como 
los conflictos no resueltos, estos quedan archivados o 
guardados en el inconsciente. 

Personas que han sufrido maltrato infantil, crianzas rígi-
das, crianzas laxas, o sea, una débil estructura de reglas 
parentales adecuadas y las relaciones inadecuadas con 
los adultos, conlleva a que todo esto tienda en una perso-
na a desarrollar respuestas emocionales disfuncionales, 
y,  mientras van creciendo, crecen con estas disfunciones 
comportamentales, y de no ser atendidas correctamente 
estas experiencias negativas ansiógenas de estrés per-
manente, se van generando el desarrollo de reacciones 
neuróticas y psicóticas en algunos extremos. Todo esto 
se llega a manifestar a partir de la adolescencia. 

 • También dentro del modelo conductista en la psicolo-
gía en el área social, se contempla que, en principio 
todo ser humano en sí, menos los reflejos, es producto 
del aprendizaje, mediante un proceso acumulativo de 
cambios que ocurre en el organismo de acuerdo a las 
experiencias de conducta y estas buscan un objetivo 
adaptativo dependiente, relativo a los estímulos que 
se han vivido mediante las experiencias que ha reci-
bido a través de los sentidos, hace que hallan con-
ductas adecuadas o inadecuadas, y en un ambiente 
social externo donde conviva la persona, hace que se 
forme una personalidad o una conducta con reaccio-
nes aprendidas por premiación o de acuerdo con las 
contingencias externas. En pocas palabras lo que ve 
una persona lo aprende, conductas aprendidas del 
niño por el adulto.

Psicóloga Infantil Juana Álvarez. - aplicando la técnica de 
la entrevista con el instrumento de la guía de la entrevis-
ta se obtuvo que mediante la pregunta ¿Cuáles son los 
efectos de la violencia psicológica? A lo que respondió 
que depende de la intensidad del maltrato psicológico 
en el menor de edad, y puede manifestarse de diferentes 
formas: 

En algunos casos cuando el menor se encuentra atrave-
sando los primeros años de primaria, manifiestan dificul-
tades de:

 • Concentración

 • Problemas para conciliar el sueño

 • Cambios drásticos del peso corporal, como subidas o 
bajadas de peso
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 • Falta de higiene personal

 • Problemas de conducta y agresividad
En lo que respecta a la pregunta de ¿cuál es definición 
de violencia infantil? Manifestó que la violencia infantil es 
el abuso o el no atender en sus necesidades a los meno-
res de 18 años, siendo estos niñas, niños y adolescentes. 
Entre la violencia infantil hay varias formas de violencia, 
que son la violencia física, violencia psicológica, violencia 
sexual, de lo cual, todos estos tipos de violencia lesiona 
la integridad del menor.  Sobre ¿Si ha escuchado el testi-
monio de un menor, víctima de violencia infantil por parte 
de sus padres? Respondió que, dentro del campo ocupa-
cional de analista de una unidad educativa y experiencias 
anteriores de haber laborado en otras instituciones, se le 
ha permitido escuchar testimonios de menores víctimas 
de violencia, y siguiendo los protocolos, ha intervenido 
para que el menor reciba la ayuda oportuna mediante ci-
tas en el área de psicología, esto abarca tanto de mane-
ra individual como familiar. En la cuestión de ¿cuál es el 
tratamiento psicológico para una persona que ha sufrido 
de violencia infantil? Manifestó que entre lo más pronto 
posible exista una detección de haber experimentado 
violencia, se debe actuar en el infante y en la familia un 
tratamiento adecuado mediante la psicoeducación fami-
liar, entrenamiento parental y en casos extremos habría 
que retirar al niño del seno familiar hasta que este se re-
estructure, mientras tanto al menor se le debe realizar un 
tratamiento psicoterapéutico infantil de los eventos trau-
máticos que dejan experiencias negativas desadaptati-
vas para la vida, para que todo esto cambie el sistema de 
creencias del menor y el niño pueda sanar.

En la pregunta sobre ¿cuál sería el tratamiento de una 
persona que ha desarrollado una conducta delictiva? 
Afirma que existe causas multifactoriales y por tanto el 
tratamiento también sería multidisciplinario, entre los cua-
les serían las áreas de medicina, salud física y salud men-
tal. Esto conllevaría primero a una valoración para iden-
tificar cuáles son las causas que originaron la conducta 
delictiva, si los causales están interviniendo entre la salud 
orgánica o cerebral y lo ambiental, el tratamiento serio en-
tre profesionales de la salud mental y también serían con 
profesionales dedicados a la neurociencia y la atención 
seria entre varias disciplinas.  

Historias de vida de personas privadas de libertad

Dentro de la presente investigación se realizaron entre-
vistas mediante historias de vidas a tres personas priva-
das de la libertad de la cárcel Bellavista del Cantón Santo 

Domingo, por lo que a continuación se presenta las histo-
rias de vida de Carlos, Javier y Luis.

Los tres comparten una historia de vida muy parecida, 

 • Tanto Carlos como Javier no tuvieron una educa-
ción mientras que Luis solamente llego a terminar la 
escuela. 

 • Todos vivieron con sus padres o al menos con uno de 
ellos.

 • En los hogares existió violencia domestica: física y 
psicológica.

 • El papá de Luis fue asesinado mientras que a Carlos lo 
abandonó su madre de la misma manera que a Javier.

 • El papá de Javier fue el único que acabó el bachille-
rato mientras que los padres de Carlos y Luis nunca 
estudiaron.

 • De igual manera la mamá de Javier solo acabó la 
educación básica y las mamás de Carlos y Luis no 
estudiaron.

 • En lo que conlleva a la relación de sus padres esta era 
estable.

 • Mientras que la comunicación era regular.

 • En el caso de Javier él vivía con su padrastro, mientras 
Luís vivía con su hermana y Carlos con su padre.

 • Con excepción de Carlos, ninguno de los padres o fa-
miliares discutía.

 • En lo que conlleva a la relación con sus padres, esta 
era regular, con excepción de Carlos

 • Carlos fue maltratado de manera física, lo bañaron en 
agua fría, lo insultaban, se burlaban de él, e inclusive, 
le tiraban orina, todo esto por parte su papá que era 
manipulado por su madrastra inculcándole cosas ne-
gativas, Carlos fue echado de su casa, de la misma 
manera que Luís, Javier solamente se fue de su casa.

 • Tanto el papá de Carlos y Javier, como la mamá Luis, 
consumían bebidas alcohólicas y cigarrillos.

 • El papá de Luis fue el único que estuvo previamente 
en prisión.

 • Ninguno formó parte de una pandilla.

 • Los tres han consumido sustancias psicotrópicas tales 
como la marihuana y la cocaína de la misma manera 
que el alcohol.

 • Los tres han portado un arma de fuego.

 • Y, por último, tanto Javier como Luis, es su segunda 
vez en prisión mientras tanto Carlos, es su primera vez. 
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Estadísticas y tabulaciones sobre la violencia infantil (Ta-
bla 1) (Figura 1)

Tabla 1. Evolución de las formas de relación entre niños, 
niñas y adolescentes y sus progenitores.

Evaluación de las formas de relación entre niños, niñas y ado-
lescentes y sus progenitores (multirrespuesta), 2000-2014

Formas de relación con los pa-
dres y madres 2000 2004 2010 2015

Maltrato extremo de violencia: 
te pegan, te encierran o te ba-
ñan en agua fría, te insultan y 
se burlan de ti, te sacan de la 
casa y te dejan sin comer.

35% 36% 44% 38%

Indiferencia: no te hacen caso, 
no hace nada y otras reaccio-
nes.

5% 3% 3% 1%

Buen trato: dialogan contigo y 
te ayudan 8% 5% 22% 42%

Fuente: Confección propia, 2022.

Figura 1. Denuncias ingresadas al Consejo Cantonal 
para la Protección de Derechos del Cantón Santo 
Domingo Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas co-
rrespondiente hasta la semana 49 del año 2020. Fuente: 
Consejo Cantonal Para La Protección De Derechos Del 
Cantón Santo Domingo Provincia Santo Domingo De Los 
Tsáchilas.

DISCUSIÓN 

Para el Doctor Beltrán, juez de garantías penales de la 
ciudad de Santo Domingo la violencia infantil alberga el 
daño a la integridad del menor en su desarrollo y que 
mediante las leyes se protegen al mismo al momento de 
ser víctima de este tipo de violencia, por lo que tanto el 
Estado, la sociedad y en lo principal la familia, deben 
proveerle un desarrollo tanto físico y psicológico apto 
hacia el infante, ya que de esta manera existen menos 
probabilidad de que un menor víctima de violencia infantil 

desarrolle una futura conducta delictiva, afectando varios 
aspectos de su vida y la de los demás. 

Por un lado, el Fiscal, Doctor Urgiles, afirma que las con-
secuencias legales hacia los padres son serias, ya que 
pueden llegar a perder la potestad de sus hijos hasta que 
se verifique que el ambiente es óptimo para el crecimien-
to y desarrollo del infante afectado.

Para las profesiones de la psicología, por una parte, la Dr. 
Barragán, afirma que el haber sido víctima de violencia 
infantil afecta varios ámbitos del desarrollo de una perso-
na, considerando que el menor víctima de violencia, pue-
de desarrollar ciertas actitudes conductuales y la falta de 
desarrollo cerebral del infante, debiéndose dar un debido 
cuidado al menor desde el embarazo hasta el desarrollo 
adolescente de una persona, dando a conocer que al no 
hacerlo, la persona puede tener poco desarrollo de em-
patía y mostrar actitudes de violencia, pudiendo repetir el 
mismo ciclo de violencia con sus familiares.

La licenciada Juana Álvarez, por otra parte, establece 
que los factores de una futura conducta delictiva están 
influenciados por varios aspectos, tal es el aspecto eco-
nómico de sustento familiar, el haber sido víctima de vio-
lencia infantil, el ambiente de desarrollo escolar, el desa-
rrollo familiar etc. Y está de acuerdo con lo establecido 
por la doctora Barragán tomando hincapié en que la pre-
vención y el tratamiento de la violencia es fundamental 
para que exista un ambiente positivo en el desarrollo de 
una persona y más aun de un menor que ha sido víctima 
de violencia.

Los patrones de personas que han cometido algún tipo 
de delito existen, dándose a conocer que las caracterís-
ticas que existen en la infancia de una persona privada 
de libertad llegan asemejarse, por el ejemplo el patrón 
de maltratos o abandono por parte de sus padres, pero 
no de sus madres, la desatención, la falta de apoyo en el 
área de la educación formal, el consumo de sustancias y 
el alcohol etc., son características que se relacionan con 
personas privadas de libertad que han sufrido en algún 
momento de su infancia violencia infantil.

Los porcentajes a nivel nacional y cantonal demuestran 
que existe una tasa de violencia hacia los menores de 
edad, de lo cual, de no existe un debido actuar por par-
te de las autoridades y profesionales, las consecuencias 
a nivel social serían graves. Ya que, en el país, cuatro 
de cada diez niños han sufrido de maltrato extremo de 
violencia y a nivel cantonal durante el año dos mil veinte 
se han reportado ocho sientas diecinueve denuncias de 
maltrato hacia niñas, niños y adolescentes, recalcando 
que los menores están siendo víctima de abusos y mal-
trato por parte de sus progenitores o cuidadores.
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De esta manera, la situación de violencia hacia menores 
de edad en el cantón Santo Domingo es un problema que 
debe resolverse de manera técnica y profesional.

CONCLUSIÓN

Que durante la presente investigación se ha podido de-
terminar que, si bien es cierto, la violencia infantil es un 
factor generador que influye en el desarrollo de una futura 
conducta delictiva, más esta no es la principal, ya que 
se encuentra inmerso en una cantidad de factores tan-
to internos como externos de los cuales depende de la 
decisión de la persona que llegue a cometer algún acto 
delictivo. 

Se constató que el haber sido víctima de violencia infantil 
afecta el desarrollo psicológico de una persona, perjudi-
cando la capacidad de establecer relaciones interperso-
nales en una edad adulta.

Existen patrones y factores de riesgo en el desarrollo de 
una futura conducta delictiva en una persona víctima de 
violencia infantil.

La prevención enfocada en la violencia intrafamiliar pue-
de llegar a reducir en gran medida los actos de violencia 
contra menores de edad.

La ejecución de un correcto tratamiento temprano en una 
menor víctima de violencia, reduciría en gran medida las 
consecuencias a largo plazo.
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